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DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PAGOS 

 

Nivel Jerárquico: “E”   Sigla: GF/DCP    CUA: 2022  

                              

1.  SUBORDINACIÓN  

 

 El Departamento de Control de Pagos está subordinado a la División de Control 

Presupuestario y Pagos. 

 

2.  ATRIBUCIONES  

 

2.1. Controlar íntegramente documentos respaldatorios de pagos internos y externos, 

conforme a Normas legales y Procedimientos internos vigentes.  

 

2.2. Procesar y emitir comprobantes de pagos.  

 

2.3. Supervisar la correcta elaboración de los comprobantes de pagos.  

 

2.4. Administrar el proceso de pago a través de Cartas de Créditos Domésticas, en 

coordinación con las distintas Unidades Administrativas de la Gerencia Financiera.  

 

2.5. Elaborar y emitir Informes referentes a pagos realizados.  

 

2.6. Emitir facturas de ANDE por otros servicios prestados por la Institución.  

 

 3.     ORGANIZACIÓN 

 

3.1.  Sección Pagos a Proveedores y Contratistas 

3.2. Sección Pagos Internos 

 

 

 


